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sistemas utilizados 
en el MES. 

 Trabajo por una 
conectividad más 
sostenible en la 
UCPEJV. 

 Revisión del siste-
ma de Seguridad y 
Protección. 

 Redimensionar la 
labor de relaciones 
internacionales. 

4. Papel rector de la 
UCPEJV en la forma-
ción profesional de 
docentes en el país y 
fortalecimiento del 
vínculo con las enti-
dades del MINED. 

En próximos números 
se irá informando sobre 
la marcha del proceso. 

Dirección de Recursos 
Humanos 

E 
l día 1º de sep-
tiembre se 
desarrolló en la 

Universidad la primera 
reunión oficial con una 
representación de todos 
sus trabajadores, para 
iniciar el proceso de tras-
paso de la entidad al Mi-
nisterio de Educación 
Superior. 

Presidieron esta reunión 
los ministros de Educa-
ción y Educación Supe-
rior, viceministros de 
ambos ministerios, así 
como los máximos diri-
gentes del centro. 

En su intervención, el 
viceministro Gil de Edu-
cación Superior apuntó 
algunos aspectos esen-
ciales que marcarán este 
proceso y que se resu-
men a continuación: 

1. Se sucederán otros 
cambios en el proceso 

de perfeccionamien-
to de los organismos 
del Estado. 

2. El proceso de traspa-
so de la UCPEJV debe 
concluir el 31 de di-
ciembre de 2016. 

3. Entre las acciones 
principales a desa-
rrollar durante el 
proceso, se tienen: 

 Revisión de la es-
tructura y la planti-
lla de la UCP. 

 Estudio del Siste-
ma de Trabajo de 
los Cuadros. 

 Control de expe-
dientes estudianti-
les y laborales. 

 Automatización de 
la matrícula y de 
otros procesos 
contables y finan-
cieros, mediante 
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por motivo u ocasión de 
cometer un acto tras-
gresor del orden legal 
del país o de pretender 
su comisión. 

¿Qué cuantía recibe un 
trabajador con derecho a 
este subsidio? 

Para calcular el subsi-
dio, en la entidad deben 
considerar el salario 
promedio percibido por 
el trabajador en el año 
inmediato anterior a la 
fecha de producirse la 
enfermedad o acciden-
te, es decir, se divide el 
salario percibido en los 
últimos doce meses por 
12 o por la cantidad de 
meses que haya labora-
do antes del accidente 
o enfermedad. 

Para el caso de las en-
fermedades y acciden-
tes comunes, se paga el 
50% si está hospitaliza-
do y el 60% si no lo es-
tá. 

Cuando se trata de en-
fermedades profesiona-
les o accidentes de tra-
bajo, se paga el 70% si 
está hospitalizado y el 
80% si no lo está. 

En cualquiera de los ca-
sos, la cuantía nunca 
debe ser inferior al 50% 
del salario mínimo vi-
gente. 

TRATAMIENTO A LAS ENFERMEDADES O ACCIDENTES DE 
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¿Qué reglas rigen para 
el pago de subsidio por 
enfermedad o acciden-
te? 

1. El pago se realiza a 
partir del cuarto día 
de incapacidad tem-
poral de origen co-
mún, si no está hospi-
talizado. 

2.  Si está hospitalizado 
se le paga desde el 
mismo momento del 
ingreso. 

3. En caso de enferme-
dad profesional o ac-
cidente de trabajo, se 
paga desde el primer 
día de incapacidad.   

4. Si el trabajador está 
vinculado laboral-
mente mediante con-
trato por tiempo in-
determinado, o por 
designación o elec-
ción, el subsidio se 
paga por el término 
de hasta seis meses 
consecutivos prorro-
gables a seis meses 
más, si la Comisión de 
Peritaje Médico Labo-
ral dictamina que el 
trabajador puede ob-
tener su curación en 
este término. 

5. Cuando el trabajador 
está vinculado labo-
ralmente mediante 
contrato por tiempo 
determinado u obra y 

a domicilio con ca-
rácter temporal y si 
el origen de la en-
fermedad o lesión 
es común, el subsi-
dio se paga hasta la 
fecha de termina-
ción del contrato. Si 
la enfermedad o 
lesión tiene su ori-
gen en el trabajo, el 
subsidio se paga 
hasta que se pro-
duzca el alta médica 
o se dictamine por 
la Comisión de Peri-
taje Médico Laboral 
la invalidez parcial o 
total para el trabajo. 

6. El pago del subsidio 
se suspende si el 
enfermo o acciden-
tado no presenta el 
certificado médico 
que justifica su en-
fermedad, si realiza 
cualquier actividad 
remunerada o, si 
encontrándose suje-
to a tratamiento de 
rehabilitación física, 
psíquica o laboral, 
establecido por 
prescripción faculta-
tiva se niega sin cau-
sa justificada a ob-
servar las indicacio-
nes médicas. 

Estas son las reglas 
esenciales, pero exis-
ten otros elementos a 
tener en cuenta por 

 

L 
a ley 105 de 
Seguridad So-
cial, emitida por 

el MTSS, dedica el capí-
tulo IV a la ENFERME-
DAD o ACCIDENTE. De 
igual forma el Decreto 
Ley 283, Reglamento de 
la Ley de Seguridad So-
cial, abarca el tema en 
su capítulo III. 

En este artículo se reali-
za un resumen de di-
chos capítulos para con-
tribuir al conocimiento 
del mismo por parte de 
los trabajadores. 

En ambos documentos 
se estipula el pago de 
subsidio para los traba-
jadores que presentan 
enfermedades de origen 
común o profesionales; 
o sufren de accidentes 
comunes o de trabajo, 
siempre que la situación 
acaecida no haya sido 
por autoprovocación o 
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las administraciones y 
por los trabajadores. 

¿Qué otras cuestiones 
deben observarse en 
casos de enfermeda-
des o accidentes co-
munes? 

1. La administración 
solo puede realizar 
el pago del subsidio 
por accidente o en-
fermedad común si 
existe un certificado 
médico. 

2. Si el trabajador está 
contratado en dos 
entidades, deberá 
solicitar al médico, 
dos certificados pa-
ra presentar en am-
bas entidades. 

3. El trabajador, o per-
sona autorizada por 
éste, debe presen-
tar el certificado 
médico en la enti-
dad antes de los 
tres días hábiles 
posteriores a su 
emisión. 

4. Si el certificado es 
entregado fuera de 
término, se le paga 
a partir de la fecha 
de presentación. 

5. Si el certificado pre-
sentado por el tra-
bajador o su repre-
sentante no cumple 
las formalidades y 
requisitos estableci-
dos por el MINSAP, 
ofrece dudas o se 
aprecia que no se 
ajusta a una reali-

dad evidente, se debe 
someter a verificación 
por parte de la admi-
nistración en la Uni-
dad Asistencial que lo 
emitió o en la instan-
cia de Salud Pública 
que corresponda, 
aunque se pague en-
tretanto el subsidio 
dispuesto por ley. 

6. Si como resultado de 
las verificaciones rea-
lizadas, se comprueba 
la no validez del certi-
ficado presentado, el 
trabajador está en la 
obligación de reinte-
grar la totalidad de la 
cuantía del subsidio a 
él asignado y se sus-
pende el pago de sub-
sidio de inmediato. 

7. Si el trabajador es so-
metido a una cirugía 
estética como conse-
cuencia de enferme-
dad o accidente, se le 
abona el subsidio es-
tablecido en la ley.  

8. Si el trabajador se en-
cuentra disfrutando 
de vacaciones o licen-
cia no retribuida, tie-
ne derecho a percibir 
el subsidio por acci-
dente o enfermedad 
a partir del cuarto día 
laborable siguiente a 
la fecha de reintegra-
ción por vacaciones o 
licencia. 

9. De encontrarse hospi-
talizado al concluir las 
vacaciones o licencia, 

se le concede el sub-
sidio a partir de la fe-
cha de reintegración. 

¿Qué se debe tener en 
cuenta, además, ante 
casos de enfermedades 
profesionales o acciden-
tes de trabajo? 

1. Si un trabajador re-
quiere de hasta 3 días 
de reposo sin hospita-
lización, como conse-
cuencia de un acci-
dente de trabajo, el 
Informe Contentivo de 
la investigación reali-
zada por la adminis-
tración, avala el pago 
del subsidio. 

2. La administración de-
be conservar en el ex-
pediente laboral certi-
ficados y dictámenes 
médicos emitidos, así 
como los informes de 
investigaciones relati-
vas a accidentes de 
trabajo.  

3. Si el trabajador recibe 
un certificado médico 
por diagnóstico de 
enfermedad profesio-
nal, debe ser valorado 
por el médico de asis-
tencia de conjunto 
con el equipo de salud 
y remitido a la consul-
ta de enfermedad 
profesional del muni-
cipio correspondiente, 
con el fin de que se 
dictamine al respecto. 

4. El trabajador que pre-
senta una enfermedad 
o lesión, como conse-

cuencia de un acci-
dente de trabajo su-
frido con anteriori-
dad, tiene derecho a 
percibir el subsidio en 
los porcentajes esta-
blecidos en la Ley de 
Seguridad Social para 
el accidente de traba-
jo, siempre que exista 
una relación causal 
entre el origen de la 
enfermedad o lesión 
y el accidente, lo que 
debe probarse me-
diante los documen-
tos que obran en su 
expediente laboral, 
en poder del trabaja-
dor o de la adminis-
tración de la entidad 
donde se produjo el 
hecho. 

5. Si el accidente es 
equiparado al de tra-
bajo, la administra-
ción une al certificado 
médico los documen-
tos: informe del jefe 
inmediato del trabaja-
dor o informe de la 
organización sindical 
o informe de depen-
dencia militar, de 
acuerdo al lugar y cir-
cunstancias donde 
ocurra el hecho. 

Los trabajadores de la 
universidad pueden 
consultar en la dirección 
de RRHH cualquier duda 
al respecto de esta ley 
de seguridad social. 
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Entretenimientos 

Consuelo 
Dos amigos se reúnen en un bar. Después de unos tragos, Luis comienza a sollozar y 
Pepe preocupado le pregunta: 

 ¿Qué pasa Luis, qué te aflige tanto? 

 Nada hermano, que no sé cómo decirte esto. El asunto es que tu mujer te está 
engañando. 

 ¡¡Ahhhhhhh!! No tienes que preocuparte, Luis, yo lo sospechaba y a estas alturas ya no 
sufro con eso, hasta los perdono. 

 Ves, Pepe, eso me consuela, pues el cargo de conciencia que tenía era muy grande. 

 ¿Es que acaso lo sabes desde hace rato? 

 Sí, claro, desde que salí con tu mujer la primera vez. 

SOLUCIONES DEL MES ANTERIOR 
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Jeroglífico 

SACERDOTE 

Sudoku 

¿Cómo debe llamarse a la cría de las mulas, “mulitos” o “mulitas”? 

Envíe sus soluciones al correo 
drrhh@ucpejv.rimed.cu 


